
Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, a cargo del diputado René Cervera García, 
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
El proponente René Cervera García, Diputado integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la presente, 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican los numerales 1, 
2 y 3 del inciso a) de la fracción 1 del artículo 2o. de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, al tenor de lo siguiente 
Exposición de Motivos 
La industria del vino mexicano en nuestro país enfrenta grandes retos por el 
esquema impositivo del que es objeto para poder competir con los vinos 
importados. El 66 por ciento del vino que se vende en nuestro país 
corresponde a vinos importadosi . 
El consumo en el mercado del vino mexicano ha mantenido en los últimos 
10 años un crecimiento constante cercano a 12 por ciento anual, una cifra 
significativa que se espera siga creciendo. Según datos del Consejo 
Vitivinícola Mexicano y la Organización Internacional de la Vid y el Vino, 
la producción en México en 2014 fue de 19.5 millones de litros. 
La industria mexicana vitivinícola ofrece más de 200 diferentes tipos de 
vinos, los cuales han ganado más de 300 premios y reconocimientos 
internacionales en los últimos 15 años; sin embargo, el consumo por 
persona de vino de mesa es aproximadamente 500 mililitros anuales, muy 
por debajo del consumo en otros países. 
Es por ello que esta iniciativa busca apoyar a los productores 100 por ciento 
mexicanos. El vino mexicano han tenido resultados esperanzadores, el trato 
fiscal que reciben ha minado su capacidad de expansión. 
La carga fiscal que tiene el vino de mesa mexicano es de aproximadamente 
47 por ciento, al considerar el efecto conjunto de la tasa del 26.5 por ciento 
del impuesto sobre producción y servicios y la tasa del 16 por ciento del 
IVA, considerando que el primero forma parte de la base gravable sobre el 
segundo, del tal forma que se causa un impuesto sobre otro impuesto lo que 
se conoce como doble tributación. 
Esta doble tributación de impuestos al consumo afecta de manera 
significativa al vino mexicano, pues le resta competitividad frente a vinos 



extranjeros, ya que estos reciben fuertes subsidios de sus gobiernos. 
El planteamiento que pretendemos de este impuesto es diferente: que se 
apoye al vino mexicano ya que estas empresas pueden llegar a ser 
importantes generadoras de empleos y exportaciones; que se potencie la 
producción de vino mexicano para que ésta sea complementaria de la gran 
industria existente, y que se mejore la calidad de estos productos, que 
bebidos con moderación, pueden tener beneficios a la salud. 
El vino aporta beneficios a la salud si se consumen con moderación. El vino 
activa la función de un gen que impide la formación de nuevas células de 
grasa; el consumo moderado de vino mejora el funcionamiento del cerebro 
y, en pequeñas cantidades, previene la demencia; el vino ayuda a reducir el 
riego de cáncer de pulmón y de próstata en hombres, además bloquea el 
crecimiento de las células responsables del cáncer de mama; una copa al día 
en el caso de las mujeres o dos en el de los hombres, contribuyen a 
aumentar los niveles de colesterol bueno en la sangre y previenen las 
complicaciones cardiovasculares.ii 
El esquema que se propone es el de implementar un impuesto específico de 
90 pesos por litro de alcohol puro de tal manera que el impuesto se sustente 
en la cantidad de alcohol que se tenga por su bebida y no esté relacionado 
intrínsecamente en los costos de producción de las bebidas. 
Por su parte el consumo del vino fue alrededor de 60 millones de litros en 
2014, por lo que se aseguraría una recaudación de 765 millones de pesos. 
Este cambio impositivo trae beneficios considerables ya que es un sistema 
transparente y fácil de administrar, toda la información necesaria para 
calcular el impuesto está en la etiqueta, el contenido del alcohol, y puede 
ser verificada con plena autonomía. El incentivo que los importadores 
tienen para facturar sus productos a un precio menor y no pagar el valor 
completo del impuesto se anula completamente, que es lo que pasa con el 
vino importado y que ha generado una competencia desleal al vino 
mexicano. 
Asimismo, los oficiales de las aduanas no tienen que tomar decisiones 
arbitrarias sobre el valor de los productos importados. Como resultado, las 
oportunidades para las actividades ilegales son reducidas, y los ingresos 
recolectados por los gobiernos se maximizan. 
Este cambio impositivo sí cumple con el objetivo extra fiscal de los 
impuestos especiales a la producción y servicios ya que se estaría cobrando 
directamente por la cantidad de alcohol y no por la calidad del producto un 
error que la Secretaría de Hacienda no ha corregido. 



Los consumidores de vino se verían beneficiados ya que su decisión de 
compra no se vería obscurecida por el régimen fiscal y tomarían decisiones 
mejor informadas respecto a la calidad de los productos. Es decir, debido a 
que este tipo de impuestos no acentúan las diferencias de precios, los 
productos de alta calidad se quedan dentro del alcance de los consumidores. 
Considerandos 
Que el artículo 2 de la Ley del Impuesto sobre Producción y Servicios 
establece que al valor de los actos o actividades que a continuación se 
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes: 
I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 
1. Con una graduación alcohólica de hasta 14° GL. 26.5 por ciento 
2. Con una graduación alcohólica de más de 14° y hasta 20°GL. 30 por ciento 
3. Con una graduación alcohólica de más de 20°GL. 53 por ciento 
Por lo antes expuesto, pongo a su consideración la siguiente reforma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fundamento legal 
La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
Por lo expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con 
proyecto de 
Decreto que reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios 
Primero. Se modifican los numerales 1, 2 y 3 del inciso A de la fracción 1 
del el artículo 2o de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y 



Servicios, para quedar como sigue: 
Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a continuación se 
señalan, se aplicarán las tasas y cuotas siguientes: 
I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de los siguientes bienes: 
A) Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 
1. Con una graduación alcohólica para el caso de vinos de hasta 15° GL 90 
pesos por litro de alcohol puro. 
La cuota a que se refiere este inciso se actualizará conforme a lo 
dispuesto por el sexto y séptimo párrafos del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación. 
2. Con una graduación alcohólica para el caso de vinos de más de 15° y 
hasta 20°GL 30 por ciento. 
3. Con una graduación alcohólica para el caso de vinos de más de 20°GL 
53 por ciento. 
Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Notas 
i “La industria del vino mexicano en números”, Animal Gurmet, Mariana Toledano, 
4 de marzo de 2015.  
http://www.animalgourmet.com/2015/03/04/el-vino-mexicano-y-su-industria-en-
numeros/ 
ii 10 grandes beneficios del vino tinto que no conocías, revista Mejor con Salud  
http://mejorconsalud.com/10-grandes-beneficios-del-vino-tinto-que-no-conocias/ 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de octubre de 2016. 
Diputado René Cervera García (rúbrica) 


